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FASCICULO SEGUNDO

.oontenilla en i4 elabore.cl<\n e1e1 producto ..pOrtadO.1O poclrán
'Unport&r COJ;l,fraiJ;qulc1a ~1&r1&. a .. dat.ar6n en cuenta de
~.16n ,",pora!. • ~ clevo_ loa de1'och08 ar&Iloelarl06,
1!'I¡fm el .Iltema • que .. _,.. el Inte.....do, 125 kllo¡¡ramos

. de' .. Ipercal)Cfaa uteriorglenle~.
bl S. oo~derab pénIidao. ,.
hi'a' tu ftierautefU' utllladM en manufacturas impruas en

·.l'Ol.&ll.... de PIIe_ ID U pOr 100 ... eonoepto de aubprodueto.
·adelidabl.. por la Po 'l. 41.01l.81.1. •
- Pwa las' merea.ncfas .t.t.11r.adas e ;m6llUtactuTaa tmpresas
'-en bobinas: El '10 por 100 ~D cónoepto de 8ubproductos adeuda-
bl.. ~r la P. E. 4'I.OUY. '.

el El IIttereaado queda obllpdo & _llI&r ante la Aduana
de e.portaCl6D. C1dIldo Ilublero decIal'ado que lo. prodllCto. a

.e:q>orl&r ban aldolmpte_ en _lvu de boblltas. UIt \rozo
de papel de 1& tD1aJna .oaJJdad, ClOD la impresión Obrrellpon
cUente & la maoufaclW'& ezportablo , de _60 tal-por elem,
pIo de 4 a, 6 .metroa-que garanticen q1Ie su impresión sólo he.
podido ere<tu.........bre _1 en. boblltas.· .

di El i .._&do quedeobUp.do a <toe_ar en i4 d--..·
-·tac:160 aduanera ':de ~i6n'" .n l&QOITeIpondiente bola
de detalle, por cada producto exportado. 161 tlOmposlcion. de

'.las A&teriaa prtmaa .mpleadaa. determinantes del btDeficio
fiscal, asf como oalldadel.· üpos laoabedol. grama)ee, GOlores.
-especificaciones part1culane. formas clepreaentacUm) dimen
siones y demáS e&raCMr1It1c&& qUe las identifiquen y distingan
-de otras aimil6l'e8 , que, en .c¡11&lquler calO, detMlrán coincidir
Nlpectivamente con -iaa meJ'CiU1du previamente importadas o
que en llUoompeDl&Ción ee lm~rten poateriormehte, a fin de
que la Aduaoa. babide cuenta de 101 decJ&raclÓJ> , de Iaa <lOm'
probaciones que .sUme conveniente realizar, entre ellas la ex
tr&cc16n demuestras para tu tev1lión y máUsie por el lAbora
IDrlo Central de Ad~. JII'O# autoriza< la oorrespondlenle
hoje. de lSetalle. - .. .. . - :'

e) Caso de que haga U80 -d.elsistema de reposici6n con fran
quicia arancelaria el ,interesado .bará QOnst&r en :as licencias
o DD.LL, ... Importación (-.1.0 'que acoinpatt,en a 1M miemas
la. _ndienlea bojaa de detallel .. OOllCl'Otoe porCeOtales
de ...l>¡><o<Iuctoa aplk:&bleo & Iaa me<canclu de Importaci6n.
fIlM IeT'ÍUl pret;:ilamente 101 que la Aduana tendri. en cuenta
pera la ,liq"uidación e tngreso por dicho concepto de eubpro-
.duetos. ' , . , r, '

Quinto.-'-Se '&torga esta 'autorlzación por un periodo de dos
&ftos a partir de la fecha de BU publicacl6n en el _BoleUn Oficial
del,Estado-,·deblendo ellnteresedo, eD-'U caso, solicitar 1& pró
rroga oon: 'tres mesei de antelación a su oaducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de UJ'78.. .

~ Sexto.-Los paises de orilt'n de 1& mercancf.. a importar
.seran todO$ aquellos cqn lo&que .tspaftA mantiene re1aclones
comerciales normales. LoS paises de d..ttno de 1M exportacio
nes seré.n aquellos con los que Eapafta ln&Dt1ene Mimismo 1"818.
~iones CIOmercia1ea normales o su moneda de pago sea conver
tible .. pudiendo la Dlreeci6n ~neral ~ Exportación, s1 lo eS
Uma oportun~,.~&utoriza.r 8J,:po~ones 6·los demás pal8eB.

Las exportaciones realizadu apartlel.'del territorio nacional
lituadai- fuera del.... .mtaDera también se beneftciarán del
re,imen .de trU¡co de -pedecclonamlento ·acUvoen análogas
,-ooml-iclonel· que'. deltlnadfIB al extranjero. '

Séptimo.-EJ plazo para la transformaci6n ., exportaCi6n en
'el ..istema de .bms!ón 'temporal no podré aer superior. dos
atlas, si bien p~~.~Pta~--:porp¡imera ~e~ e. este sistema:habrán
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de cumplirse los requisItos establecido,,· en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2lI d. no
viembre de 1975 V en el punto 6.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones ser' de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectiv..... según. lo esta
blecIdo en el apartado 3.6 de la Ord"n ministerial de la Presi
denCia del Gobierno de 20 de ltoviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias « Importar cort franquicia
arancelarta en el sistema de· repoelclóB a que UenaD derecbo
1... exportaciones realizadas podrl!.n ser acumuladas, en todo o
en parle, sin máS limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex·
portación de las mercanclae será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir Se har' en el mo
mento de la presentación de le. correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisi6n temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente lI~ncla de exportaei6n;
en loe otros dos sistemas. En todo casó deberá indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tránco
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedarl!.n sometidos al régimen riscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia araD
celaria y de <'evolución de derechos ;as exportaciones que se
hayan efectuado desde elide mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de puolicación en el .Boletin Oficial del Estado- podrl!.n
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse.
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemple.do
en la presente Orden ministerial por la n01'll!ativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492 11975 (.Boletín Oficial del Estado- número '1661.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bolelln Oficial· del Estado_ número 282!.
Orden del Ministerio de Haci~ndll de 21 de febrero de' 1976

(.Boletln Oficial del Estado» número 53!.
Orden del Ministerio de Comercio' de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 1131.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Bo!elln Oficial del Estado- número 771.
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas V la Direc

ción General d.. Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apll

.ceción y desenvolvimiento de la presente autorización.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 4 de abÍ'il de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

l!.mo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de abril de 1984 parla que se autoriza
a la firma ·Mandriladora Tolosana, S. A." el rtl
gtmen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación d. cartoncillo y la exportac'ó.. de
tubos de cartó... .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr'mites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Mandriladora Tolosana,
Sociedad Anónima·. solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la Importación de cartoncillo y la ex
portació" de tubos dé cartón,

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tIl!.flco d" perfecciona
miento activo a la firma .Mandriladora Tolosana, S. A.», con
domlclllo en zona urbana, Elduayen (Gulpúzcoal y número ~e
identificación fiscal A-20-030151. . ,

Segundo.-La mercancía de Importación ser' la siguiente:
1. Cartonclllo gris de recuperación para la fabrlcac!ón de

tubos de cartón. con un peso de 400 o 500 gramos por metro
cuadrados. P. E. 48.01.99.9.

Tercere.-Los productos de exportación serl!.n lqs siguientes:
/. Tubos cilindrlcos de cartón, P. E. 48.20.00.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de cartoncilIo con tenido en los

tubos de cartón que se exporten. se podrán importar con fran·

quicla arancelaria. se datar'n en cuenta de admisión temporal
o se devolverl!.n 1.. derechos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado. 104,17 kllógramos del citado carton
cilla. de la misma composición y gramaje que el realmente
contenido. .

bJ Sa consideran pérdid'ts el ~ por lO(), en concepto exclusivo
de mermas. " .

cl El Interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación, en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
1M materias primas empleadlUt; determinantes del beneficio
fiscal. as! como calidades, tipos (acabados, color.... especlflc:a
ciones particulares, formas de presentaclónl. dimensiones , de
más caracteristlcas que las Identifiquen '1 distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respecti
vamente con las mercanc!as previamente Importadas o que en
S\.t. compensación se importen Tlosteriormente. a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio Cen
tral de Aduanas. puedá autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaCión ")(Jr un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el .Bolelln
Oficial del Estado». debiendo el Interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación· a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida ¡Ior la Orden del Minlll
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lo$ paises de, origen de la mercancla a Importar
serán todos aquellos col! los qué España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporiacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
la.ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los dem's paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también Se beneflciarl!.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admiSión temporal no podr' ser superior a dos
años, si ";en par.. optar por primera vez a· este sistema habrl!.n
de cumpli/'se los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre ,de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqul9ia arancelarta, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de l~ Presidencia
del Gobierno de· 20 de noviembre de 1975.

Las can tldades de mercancias a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones reall:;:.adas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para soUcítarIas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercanclas seIl!. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará· en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en l' admisión. temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros <.los sistemas. En todo caso, déberá Incicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se' acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
dE> perfecci<mamiento activo, asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y lie devolución de derechos, las exportaciones que se
\layan efe~tuado desde el 28 de octubre de 1963 basta la aludida
fecha de publicación en el .Boletln Oflcial del Estado- podrán
acogerse t,llmbién a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tr'mite su resolucí6n. Para estas exportaciones, los
p¡azOfl señ'tlad<J6 en el articulo anterior comenzarán a contarse
¡Jesde la fecha de publicación de esta Orden en el 'Boletín
Oi,ciol del Estado-.

Once.-Esta autorización se regir., en todo aquello relativo
a e "fico de perfeccionamiento y qu~ no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normatlva que se deriva
de las siguientes disposiciones;

- ~ecreto 1492/1975 (·Boletín Oficial del Estado- número
165),

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembr
de 197~ (.Boletln Oficial del Estado_ número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19'
(·Boletln Oficial del Estado. número 53).


